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Informe de la secretaría 

1. La Junta de Desarrollo Industrial decidió,   en su  13a período de 

sesiones,   que  el  Director Ejecutivo preparase un proyecto de reglamento 

para el  funcionamiento del Sistema de Consultas,   para su consideración 

por la Junta en  su período de sesiones de noviembre de   1979 y»  de ser 

necesario,  por la Tercera Conferencia General de la ONUDI. 

2. Er.  su primer período extraordinario de  sesiones,   la Junta de 

Desarrollo  Industrial  examinó  el documento  ID/B/S.I/2,  "Reglamento del 

Sistema de  Consultas",  que fue presentado  por  el Director Ejecutivo.     Se 

estableció  un Grupo de Trabajo abierto a la participación general para que 

examinara el  contenido de dicho documento:     el  proyecto de resolución 

sobre el Sistema de Consultas y el anexo relativo al reglamento para dicho 

Sistema.     El  Grupo se reunió del  13 al   16 de noviembre de 1979« 

3. No  se  llegó a ningún acuerdo respecto del  proyecto de resolución 

sobre el  Sistema de Consultas. 

4. Los párrafos del anexo del documento ID/B/S.I/2 se clasificaron en 

"difíciles" y "menos difíciles" en cuanto  a las posibilidades de llegar 

a un acuerdo  general.     El Grupo de Trabajo  abierto a la participación 

general decidió  establecer un pequeño grupo de  redacción,  integrado por 

representantes  do  oada Grupo geográfico,   para que examinara los párrafos 

que se consideraban menos difíciles.    Este grupo de redacción se reunió 

durante dos días,  simultáneamente con el  Grupo de Trabajo abierto a la 

participación general,  en el que se llegó  a un acuerdo provisional 

respecto de una formulación común de algunos de los párrafos  considerados 

menos difíciles}    respecto de varios otros párrafos, dos de los  tres 

Grupos geográficos principales llegaron con carácter provisional a una 

formulación común.    Los párrafos considerados "difíciles" se examinaron en 

el Grupo de Trabajo abierto a la participación general}    y,  si bien este 

intercambio de opiniones fue fructífero,  no fue posible llegar a un 

acuerdo 3obre dichos párrafos. 

5. Sobre la base de las conclusiones del  Grupo de Trabajo abierto a la 

participación general, la Junta adoptó la siguiente decisión en su 

sesión final,  celebrada el 16 de noviembre de  1979« 

( 
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"La Junta de Desarrollo Industrial,   en  su primer período extra- 

ordinario de sesiones,  tras examinar el documento ID/B/S.I/2, 

decide recomendar a la Tercera Conferencia General de la ONUDI 

que invite a la Juni-a,  en su próximo período ordinario de 

sesiones,  a examinar nuevamente y aprobar el reglamento del 
1/ 

Sistema de Consultas."-' 

6.       Con objeto de facilitar la labor de la Tercera Conferencia General, 

en el anexo  I   se reproduce el proyecto de reglamento del Sistema de 

Consultas y en el anexo II  se presenta una sinopsis oficiosa de los 

acuerdos  provisionales a que llega el Grupo de Trabajo abierto a la 

participación general y de las propuestas de enmiendas formuladas por 

cada Grupo geográfico sobre otros párrafos del reglamento. 

j/    Informe de la Junta de Desarrollo Industrial sobre la labor de su 
primer período extraordinario de sesiones (lD/lä/S.1/5). 
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Anexo I 

REGLUQWTO EEL SISTMA OS CONSULTAS 

Proyecto   de resolución sobre el Sistema de Consultas 
y reglamento pera su funcionamiento 

Presentados por el Director Ejecutivo 

a   ft: el preeente anexo se reproduce textualmente el contenido del 
docunmto ID/B/S.1/1. 
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Int rodueoióo. 

dl   present"   !ocu.;ento  so  solete  a la   10.videra.;• ó,i do   la Junta de  Desarrollo 

Inclue-nel  on  cumplí.liento  del  mandato que-  la propia Junte,   P:I  SO   1 3
Q
   período   le 

msi^nes,  d'O a'   Oirecter .i'ecvt.vn   para rue  pr.v~rr.s"<    -un   orovecto de  ro'la.iento  para 

ni   funcona.)Pnto -leí   3 • ot : .a d"   'onci    tai,   par^   .ri  r,ons> 'erac ón por  la Junte en s- 

.xrí-ido -'e sesiones de  novi o o' r< de   1°7~    -,   le  s .r :iccsano ,   por la Tercera -o..for   .ce 

General   -'e  la DIU'DI,   ...     (A/ì-'/K',   párr.   : '  a)). 

.ior:  ón  qu :  se^jrequ' 'jrc_ d^ 1 a_ J^ii^ta 

3-   pido a la Junta  mio  aprale  ci   si.aliento  provoca  de  resolución y el.   rellanen-1 o 

del Sistema de  Consultas  cur   figura   en el  anexo. 

La Junta de Désarroil^ljdustjj^al 

Scialando que, de  confo r udad  con el  párrafo  ° ] ''e  la sección  II de  le reso- 

lución  °152   (XXI)  de  la Asa^uloa General,  do   17 de nov 0 :orc  de   19^,,  la Or'-an'zación de 

las Naciones Unidas para el   Desarrollo  Industrial   delie  desempeñar ol   papel  central    -  sor 

responsable de  revisar y fomentar la coordinación de  tides   ] an actividades del.   sistema 

de  las Ilaciones Unidas   on materia ue desarrollo   industrial,  v que, de conforr.udad con  ol 

•nciso  f) del   Art'celo  2  de   la Constitución  le la Or^an-zac i 6:. de las Naciones Unidas 

para el  Desarrollo  Industrial  co:.io  organiselo especializado,--'   la Or^nización que  so 

estaUecerá cuando entre  en vigor dicha Constitución deaeri  proporcionar un foro  - servir 

de   intrui.iento  pare, asistir a  lo:;  países en desarrollo  y a los  países  industr-alizados en 

sus contactos,  consultas  v,  a   lot: ción de  los países  interesados, negociaciones  tendientes 

a la  industrialización de  los  pai seo  en desarrollo, 

Jecordando la sección  III de la resolución 3°02  (3-Vl) de la Aaamtlea General, de 

1«  de ;ia-'o do   1971,   relativa al Probana  ie Acción sol re  el  T]stableci,..iento de un Nuevo 

Orden Jconór.icco   Internacional, de  conforc. dad con la cual  la 00-.unidad internacional 

debe lacer todo  lo posible  para tomar asdidaa para la industrialización de  los países en 

desarrollo y con raras a accentar la parte de la producción industrial mundial  corres- 

pond certe a estos  países, 

1/    A/COHP.90/19. 
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Teniendo presente el párrafo 28 de la Declaración y Plan de Acción de Lima en 

materia de desarrollo industrial y cooperación, aprobada por la Segunda Conferencia 
2/ 

General de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial,-* segln 

el cual la participación de loa países en desarrollo en la prolucción industrial mundial 

debe aumentarse todo lo posible, y hasta llegar por lo menos al 2jfj  del total en el 

año 2000, realizando entre tanto todos los esfuerzos para que el crecimiento industrial 

así logrado se distribuya entre los países en desarrollo con la mayor íf-ualdad posible; 

Teniendo presente además que en los párrafos 63 a 65 de la Declaración y Plan de 

Acción de Lima so señalaba quo la nueva repartición de las actividades industríala» debía 

hacer posible que todos los países en desarrollo ae  industrializasen y adquiriesen, 

dentro del sistema de las Naciones Unidas, un instrumento oficaz para el cumplimiento de 

sus aspiraciones, que st deMa tratar de conseguir la industrialización con la perspec- 

tiva de un desarrollo global y armónico de los países quo constituyen la contunidad inter- 

nacional, que la Organización ie las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial debía 

desempeñar el papel contrai en la aplicación de la Declaración y Plan de Acción de Lima, 

iniciando y coordinando dentro del sistema de las Naciones Unidas las actividades anca- 

minadas a lograr los objetivos allí contenidos, en la medida en que cayeaen dentro de la 

esfera de competencia de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Industrial, y que, para lograr estos objetivos, en el párrafo 66 de la Declaración y 

Plan de Acción de Lima se recomendaba que la Organización de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Industrial incluyera entre sus actividades un sistema de consultas continuas 

en los planos global, regional y sectorial; 

Recordando los párrafos 3 y 4 de la sección IV de la resolución 3362 (S-VIl) de la 

Asamblea General, de 16 de septiembre de 1973, relativa al desarrollo y la cooperaoión 

económica internacional, de conformidad con los cuales debía establecerse un sistema da 

consultas, como se preveía en la Declaración y Plan de Acción de Lima, en los planos 

mundial, ragionai, interregional y sectorial, on la Organización da las Nacional Unidas 

para el Desarrollo Industrial y en otros órganos internacionales pertinentes, •• pädia 

al Director Ejecutivo de la Organización da las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Industrial que tonase medidas inmediatas para asegurar la disposición de sata 

Organi sación m servir da foro para las consultas y la negociación da convenios an la 

esfera industrial, y ae invitaba a la Junta de Desarrollo Industrial a que, an facha 

próxima, elaboras« laa reglae conforme a las cuales funcionaría este sistemai 

l/   A/I0112, cap. IV. 
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Teniendo _preBenJt_o 

a) Que en  BU décimo período de seeic-nes^  la Junta de Desarrollo Industrial  pidió 
al  Director E/je::ut.vo de  la Organización de lac Ua-.iones Unidas  para el 
Desarrollo Industrial  que   organizara consultas,  con carácter experimental,  sobre 
sectores  industrial ?s,   teniendo  en cu?nta los  sectores   pr. oritario-J   indicados 
en la Declaración y Plan  de Acción de Lima, 

b) Que  en ou  12«   período de   sesiones^/  la Junta de Desarrolle  Industrial   decidió 
que  la Secretaría de la Organización de las Naciones Unidas para =1  Desarrollo 
Industrial  hiciese arreglos prel ::.mares para la celebración de  consultas 
globales sobre  la capactación de mano ds obra  industrial  y la financiación del 
desarrollo  industrial  en  los países en desarrollo} 

c) Que en su 13«  período de  sesiones^/ la Junta de Desarrollo Industrial decidió 
que se  convocaran  reuniones de  consulta regionales e  interrégionales,  con 
sujeción a cons;derac.ón  por la Junta} 

Recordando que en su 13a  período de  sesiones la Junta de Desarrollo Industrial 

examinó el funcionamiento de    Sistema de Consultas durante su fase experimental,  reco- 

noció que este Sistema S3 l'abía convertido en una actividad importante y establecida de 

la Organización de las He.cionos Unidas para el  Desarrollo Industrial, y llegó a la 

conclusión de que debía continuarse  cono actividad permanente de  la Organización de las 

•aciones Unidas para el  Desarrollo Industrial  y fortalecerse a fin de proporcionar los 

mayores beneficios posibles a los  países  en desarrollo;-' 

Recordando, además que en su  13« período d« Bcsionos la Junta de Desarrollo Industrial 

pidió también al Director Ejecutivo que preparase un proyecto de reglamento para el 

funcionamiento ¿el Sistema de Consultas,  para BU consideración en el primer período 

extraordinario de sesiones que la Junta de Desarrollo Industrial celebraría on noviembre 

de 197Ç,-"   en su calidad de Comisión Preparatoria Intergubernamental de la Tercera 

Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Industrial} 

Habiendo examinado el proyecto de reglamento del Sistema de Consultas preparado por  . -, 
•1 Director Ejecutivo;"' 

}J    A/31/16» F*«"«  6°' 
â/    A/33/16, pirr.  169 a), b). 

5/   A/34/16, párr. 84 b). 

6/    rbid-í.» Pirr« 32* 

2/   IMí.» P*rr«.84 »),  121. 

8/    ID/L/S.1/2. 
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Decide que so continúe el Bietern* de Consultas como actividad permanente de la 

Organización de laa Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, y aprueba el regla- 

mento que figura en el anexo a la presenta resolución a fin de que por él se rija su 

funcionamiento. 
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ANES) 

REGLAMENTO DEL SISTEMA DE CONSULTAS 

I. El Sisteua de Consultas 

1. 11 Sisteraa de Consultas será el instrumento mediante el cual la Organización de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) cumplirá BU función de servir de 

foro a loa países en desarrollo y a loe países desarrollados en sus contactos, consultas 

y, a solicitud de los países interesados, negociaciones tendientes a la industriali- 

zación de los países en desarrollo. 

2. El Sistema proporcionará el .narco para la realización de un dialogo permanente 

aobrs cooperación industrial internacional, en relación tanto con las modalidades 

actuales de esta cooperación corno con la introducción en olla de lnn mejoras vrv1. :_pen- 

aables cuando quier' y dondo «Tuiom que ne unti-io necesario. 

3. Las consultas celebradas dentro del Sistema constituirán un foro para discutir y 

llegar a un consenso sobre los medios de aumentar, mediante acción concertada, la parti- 

cipación As los países en desarrollo en la producción industrial mundial, comprendidos 

el redespliegue de determinadas capacidades productivas existentes en países desarro- 

llados y la creación de nuevas instalaciones industriales en países en desarrollo. 

4. Las Consultas podrán servir también de foro pera la negociación, a solicitud de los 

países interesados, de acuerdos en la esfera industrial entre países desarrollados y 

países en desarrollo y entre los propios países en desarrollo. 

5. En las Consultas se procurarán adoptar medidas orientadas hacia la acción oon 

respecto a las cuestiones examinadas. Con ecte fin, los problemas relacionados con la 

industrializacion de los países en desarrollo se enfocarán en todo momento desde el 

punto de vista normativo, económico, social y técnico. 

6. Las Consultas podrán referirse a la cooperación entre países en desarrollo o entre 

paisas desarrollados y países en desarrollo, así como la cooperación entre países désa- 

rroi: ados en la medida en que esta repercuta en la industrialización de los países en 

desarrollo. 

7. In vista de la complejidad, diversidad e interrelaciones de los problemas que se 

habrán de examinar, el Sistena da Consultas tendrá cuatro nivelest global, regional, 

interregional y sectorial, que se utilizarán según proceda y en la forma descrita en 

loa párrafos 8 a 11 infra, respectivamente. 
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8. Las consultas a nivel global abarcarán,  en particular: 

a) Las cuestiones relacionabas  con Ir  promoción y aceleración de la industrial i- 
zación r1e IOG  países  on lerarrollo; 

b) Los te./ias cor.iunes a varios  sectores  industriales. 

Sobre  la base de las prácticac actuales en materia ils  cooperación  industrial  interna- 

cional,   en estas Consultas ce formularan propuestas tfcnd''.entes a lograr una colaboración 

más estrecha en la esfera industrial  entre   OC-ÍEOí., desarrollados y países en desarrollo 

y entre  loe propios países on  desarrollo,  teniendo en cuenta todos los  intereses perti- 

nentes y la necesidad que tienen los  países en desarrollo de acelerar su 

industrialización. 

9. Las consultar, a nivel regional  abarcarán,  en particular; 

a) Los problenas  relacionados  con el desarrollo   mdurtrial de  la region 
correnpont iente ; 

b) Cualquier te.aa o srjtor industrial de  interés p*ra la región,  con miras a que 
los Estados que la integran puedan emprender una acción concertada; 

c) Cualquier tema o sector industrial sobre el que se hayan celebrado consultas 
globales o sectoriales, a fin de facilitar la aplicación c. nivel regional de 
cualesquiera recomendaciones formuladas en ellas. 

10. Las consultas a nivel interregional abircarán, en particular,  la cooperación 

industrial actual y futura entre dos o más regiones cualesquiera en relación con 

cualquier tena o sector. 

11. LaB consultas «-. nivel sectorial abarcaran, en particular: 

a) El  expíen de  las estructuras cambiantes del  sector,  teniendo presentes las 
tendencias principales que determinarán su orientación futura; 

b) La determinación de la participación posible de los países en desarrollo en el 
sector y el exanen de los ,iedios por los que se podría lograr esta 
participación; 

c) La formulación de recomendaciones de acción en los planoe nacional, regional, 
interregional y mundial. 

•12.    El Sistema de Consultar se aprovechará para observar lar tendencias de la industria 

uundial a fin le que se puedan evitar los probleraas previstos en relación con el proceso 

de industrialización de loe países en desarrollo, y,  al micr.io tier.ipo, resolver los 

problemas identificados, a medida que surjan.    Con este fin, la Secretaría de la ONUDI 

preparará, actualizará y mantendrá en constante examen estudios sobre loe distintos 

temas y sectores. 
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13. Puesto quo el Sistema de Consults ectá concebido para que todas las partes inte- 

resada« puedan participar en la identificación de problemas relacionados con la indus- 

trialización de los países en desarrollo y en Ir. búsqueda de soluciones a tales problems, 

las actividades del Siete ..a se deberán coordinar eBtrecha.-ier.to con les dorias actividades 

de la ONUDI, concretáñente en los siguientes aspectos: 

a) La presentación de los proble »as examinados y la formulación de las coluciones 
pertinentes deber&i besarse, en la .írdida de lo posible, en Ico actividades de 
1?. Secretario, en matori". de estudios industríalos progrn.ias de cooperación 
técnica, fuentes sostitutiva de tecnología y promoción de las inversiones; 

b) Las conclusiones y recomendaciones de lar, Consultas deberán tenerse en cuenta 
en estes diversas actividades, parr. que cirvan do orientación al programa de 

la ONUDI. 

14. Dada la función central de coordinación de la ONUDI dentro del sistc.ia de las 

Naciones Unidas en la esfera del desarrollo industrial, el Director Ejecutivo de la ONUDI 

(Director Ejecutivo) tomará las medidas necesarias para volar por que las diversas orga- 

nizaciones, órganos y progranas de dicho sisto.ia participen activamente dentro de BUE 

respectiva!, esferas de competencia, en el Siste.-ia de Consultas y contribuyan a él. 

II. Funcione- íento del Sistema de Consultas 

A. Programa 

15. La Junta de Desarrollo Industrial (la Junta) determinará los temas y loe sectores 

sobre los que se deberán celebrar Consultas, así COTIO el nivel al que deberán efectuarse. 

La Junta fijará cada dos añoc el programa de Consultas para el bienio siguionte, corres- 

pondiente a un ejercicio financiero. 

B. Preparación 

16. Cada Consulta deberá prepararse a fondo y las cuestiones que sv han de examinar 

se identificarán basándose en: 

a) Los estudios preparados por la Secretaría de la ONUDI y,  cuando proceda, por 
otros órganos de  las Naciones Unidas u organizaciones internacionales} 

b) 11 examen de estos estudios y de otros documentos realizado individualmente o 
en reuniones apropiadas por expertos escogidos por el Director Ejecutivo teniendo 
debidamente en cuenta le distribución geográfica}    y 

c) Los contactos oficiosos con representantes de las diversas partes interesadas. 

17. La documentación para cada Consulta se distribuirá a quienes hayan aceptado la 

invitación a participar en ella con suficiente antelación (de ordinario dor, meses antes 

de la fecha de apertura) para que puedan estudiarla previamente en forma adecuada. 
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C. Participación 

18.     TodxiE  las Consultas se  celebraran entre Estado::. 

a) En las Consultas clobrlcs y cector alcr  ten.'rán plcn^ derecho a participar 
todos  loe Estados enuieradoc en  el  ui^xo  r. !..  resolución 215?  (XXI )  de  la 
Asa./.blea General,   tal  co, 10 haya   ci,".o en .:rv.'ado; 

b) En lac Consultas regional: s  c   interr:;-ionr 1 _::  ter/rín  pleno derecho a parti- 
cipar todos loe E&tados enu.iur.adoG en dicho anexo qua f or ,3n parte  de la región 

•  &  regiones pertinentes (según lo  n yan Lcter-.nnac'o  1rs» conisiones  regionales 
o en la for.ia que,   de  cer neceuano,   lo  Jefjiia la Junta) y todor,  los de..lis 
Estados ad-Titi^OL por consentimiento un'm M de  los IDstrulor.  interesados; 
cualquier otro Estado enumerado  erj el rjvjxo que no for.ne parte de   la región o 
regioner. correspondientes podrí  también participar en estas Consultaci/ 

19•     Todo Estado que participe  en una Consulta podrí estar ropresentóido por funcionarior. 

gubernamentales,  así como por delegados de   la industria    ]os  trabajadores,   los consu- 

midores y agrupaciones de otra ínOolo,  según lo  considere apropiado el respectivo 

Gobierno.     Se deoerí enviar,   por con/'cto  oficial,  al Director Ejecutivo una lista da 

loe .,iie:.ibros de  la delegación,   indierndo  el nonbre del  jefe de  la misma;     el  jefe 

titular de  la delegación podrí comunicar ulteriormente al Director Ejecutivo los nombres 

de otros ;.iie diros de  BU delegación,  así  como de  uno o mis suplentes designados para 

sustituirle. 

20. El Director Ejecutivo podrí invitar  r. participar en una Consulta a las organiza- 

ciones internacionales  intergubernar.ientales y no gubernar.ientales que tengan competencia 

en laB esferas que vayan a Bor consideradas. 

D. Dis^po s i c 1 on s B f inane i e ras 

21. LOB gastos de las Consultas ce  consideraran como gastos administrativos de In 

ONUDI,  al  tener de los párrafos 20 a) y 2 l  de la sección II  de  la resolución 2152  (XXl) 

de  la Asamblea Generai.,  en la r.iedida en que los gastos especificados en el  párrafo 5 

de  la resolución 31/^40 ûe  la Asar iblea General no sean sufragados por un Estado o con 

cargo a cualquiera otra fuente. 

22. NorrnaLaento,  cada uno de  los participantes en una Consulta sufragará  los gastoe 

de  su propia delegación. 

e/    Estos participantes gozarín de todos los derechos,  con excepción de los 
derechos reservados especirlr.ente a los participantes de plano derecho,  según se espe- 
cifica en los artículos 28,   37» 43» 45» 46 (segunda oración),  47 (segunda oración), 
48 y 49 infra. 
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E.       Informes y actividaáes de  sc/ruimiento 

23. Cada Consulta deberá preparar un informe on el que figuren las conclusiones y reco- 

mendaciones que hayan sido acordadas por consenso,  C-BI como el resumen de otrae opiniones 

importantes expresadas en cl curso de los debates.    Estoc informes serán presentados a 

la Junta para su consideración. 

24. il examinar el informe de una Consulta, la Junta podra: 

a) Hacer suyas las conclusiones y recomendaciones acordadas contenidas en el 
informe ; 

b) Determinar las mecidas que debe1"*, tomar la ONUDI; 

c) Tornar la decisión de señalar a la atención do los Gobiernos y organizaciones 
internacionales intorgubornauentaleo y no çubernamontales y,  en particular, de 
la Asamblea General,  el Consejo Económico y Social y los demás órganos compe- 
tentes de las Nacionac Unidas las conclusiones y reco^ondaciones formuladas 
en el informe,  así como las opiniones y propuestas de la Junta al respecto, en 
la medida en que ístac requieran la adopción de cedidas a nivel gubernamental 
o  intergubernamental;    y 

d) Cuando en el informe se reflejan opiniones divergenten acerca de cuestiones que 
la Junta considere importantes, psdir al Director Ejecutivo que tome cedidas 
oportunas para que t.lec cuestiones sean do nuevo examinadas en Consultas 
ulteriores. 

P.      Copatrocinio 

25. La ONUDI podrá oopatrooinar una Consulta determinada con otros árganos de las 

Naciones Unidas o con organizaciones intergubernamentales, en cuyo caso el Director 

Ejecutivo deoidirá, en cooperación con los demás jefes ejecutivos interesados, la forma 

como se habrán de diatribuir lac funoionec relacionadus cen la preparación y organización 

de la Consulta. 

III.    Organización de las Consultas 

A. Lugar, fecho y duración 

26. El Director Ejecutivo fijará el lugar, la fecha y la duración de cada Consulta, 

teniendo on cuenta las decisiones de la Junta relativas al programa de Consultas y la 

situación de los preparativos. 

B. Programa 

27. El Director Ejecutivo redactará, basándose en los trabajos preparatorios, el 

programa de cada Consulta, que habrá de ser comunicado a todos los Estados y organi- 

zaciones invitados por lo menos tres meses antes de  la fecha de apertura. 
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28.    El programa no podrá sor modificado en la Consulta., por codent iniento unanime de 

todos ""os participantcB. 

C.      tiesa 

2').    En cadr. Conculta se elegirán,  de modo que queden representóle las diversas 

regiones participantes, un Presidente y varios Vicepresidentes, que  integraran la Mesa 

de la Consulta. 

30. Cuando por algún motivo ol Presidente tenga quo ausentarse durante toda una sesión 

o durante parte de una de las sesiones que forman parte de la Consulta¡  designará a 

un Vicepresidente para que asuma la Presidonci   .    El Vicepresidente que hage  las veces 

del Presidente  tendra las   usmc.s facultades y obligaciones del Presidente. 

31. El Presidente abrirá y levant:Tí cada una de ICE  sesiones, dirigirí lo« debate«, 

velará por que  oe aplique el  presente  reglamento,  concederá la palabrf-,  forr.mlará 

propuestas sustantivas y ele procedimiento,   planteará cuestiones,  proclr.uar¿ la« deci- 

siones adoptadas y ejercerá cualesquiera, otras funciones que le confieran el presente 

reglamento o  la Consulta. 

^'      Grupos d.e  trabajo 

32. Cada Consulta podrá constituir grupos de trabajo integrados,  según proceda, por 

representantes de todas los participantes de plono derecho y por otro« participante«, 

para que examinen puntos concretos o redacten las conclusiones y recomendad one«. 

E.      Se a i one B pfà)-içji&_3i_JiTi.ypÂ£&_ 

33«    Las sesiones de una Consulta,   incluidas la« de lo« grupos de trabajo,  •• celebrarán 

en pujlico,  e. menos que el órgano pertinente decida lo contrario. 

P.      Secretaría 

34»    El Director Ejecutivo, o cu representante,  proporcionará y dirigirá el personal 

requerido para la Consulta. 

35»    La Secretarla de la ONUDI se encargará de la preparación y distribución de docu- 

mentación y d« la organización de los debates,  asesorará «1 Presidente en ol cumpli- 

miento de «us obligaciones,-y desempeñará la« demi« funciones que se le confieren en 

virtud del presente reglamento o que pudiera solicitar la Consulta. 

36.    El Director Ejecutivo o au representante podran pre sont ar declaraciones verbale« 

o por escrito. 
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0.      I di ou— y documentación 
b/ 

37.    Se prsstaran      servicios da interpretación on lo« idiomas oficiales ds la Juntar* 

de que preci— efectivamonte cualquier participant« d« pleno derecho en la Consulta. 

Un orador podrá utilisar un idiosa distinto d« los idiosa« oficiales de la Junta, a 

condición dw que suministre servicios do interpretación a uno de los idioaa« utilisados 

en la Coasvlta. 

38. La 1I11UI—nitrir iiln para las Consultas se preparará en los idiosa« de trabajo da la 

Junto»   de que precise efsctivaasnte cualquier participante de pleno derecho en la 

Consulta.    A solicitud de loe participant«« y en la cedida posiblo, la does—ntaeión 

se facilitará taabión en otros idiosos oficiales d« la Junta. 

39. U infer— «obre la Consulta se preparare en lo« idi os»« oficiales de la Junta. 

40.   lo «e levantaron acta« literales o res—idos.    La Secretaria de la ONDI — 
onnnrcurA da los grabaciones sonoras de loo dábate« de lo« Consulta y, osfdn proosda, 

de lo« gran— ds trabajo. 

H.     Uso ds la palabra 

41. finga— ds lo« participante« podrá tosar la palabra en una Consulto «in autori- 

sao ion previa ásl Pr««id«nto.    Con sujeción a lo   dispuerto en el articulo 46, «1 

Presidents ooaosdsrá la palabra a lo« oradores «a «1 orden «a que hayan a—if «stado sm 

dssso da asosr aso ds ella.    H Presídante podrá llaaar al orden a un orador osano o 

observaoloass ao assa pertinentes al teas ajas se sstá disoutieado. 

42. La Coaaulta podra liai tax la duración d« las intorvsacloae« de oada orador y si 

ds —s q— pueda tonar Ir. palabra soars oualquior cuestión. 

I.     Prnnnsataa da carácter 

43.   Cualqaisr partioiponte podrá presentar prop—atas ds osráotsr sustantivo y 

enaieadas a las aiasas, aunqus sólo ss tosará una Ase is ion al respecto o—rtn le —li- 

cita si jsfa As la delegación As m participants As plsao derecho. 

b/   De oonforaidad con el articulo 63 del recisa—to As la Justa (n/l/lo/lev.6), 
los idiosas ofiolales son si ohino, el ««panol, el francs«, «1 infló« y «1 raso. 

0/   Os oonforaidad oon si articulo.63 Asi rsgl—to ds la Justo, los idle 
trabajo son si español, si frénese y el inglés. 
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44. Estas propuostcs y en/.iiendr.s de'jcrán presentarse normalmente por escrito y deberán 

ser distribuidas por le Secretarla.    Como noria general,  las propuestas y enmiendas no 

se consideraran hanta el día siguiente a su distribueion;     sin e.nbargo, el Presidente 

podra pcrutir c-1  examen de  lr.s propuestas o onuiendas cuyo  torto no hiya sido distri- 

buido o haya Eido diEtribuido el rns;.io día de Ir. sesión. 

J.      I'.ocioncs ele JirpcedjLjúento 

45. El jefe do Ir. delegación de un pr.rticipr.nte de pluno derecho podrá presentar 

vorbr.luente an cur.lquier uoiiento ¡.lociones de procedimento,   incluidas 1rs de  suspensión 

o lcvantamcnto de una. sesión y de aplazamiento o cierre iel debate sobre Ir. cuestión 

que  se esto i-xs.unendo.    Estas nociones tendrán precedencia sobre las propuestas de 

carácter sustantivo y s61o serán debatidas dentro de los Unites fijados por el 

Presidente antas de  someterlas a una decisión. 

K«      ÇjAespione^ de_ p rden 

46. Todo participante podra plantear en cualquier ino..iento una cuestión ie orden, que 

seri decidida inf.ieùlatamente por el Presidente do conformidad con el presents regla» 

liento.    El jefe de  la delegación de un participante de pleno derecho podrá apelar de la 

decisión del Presidente;    Ir. decisión del Presidente prevalecerá a menos que la apelación 

sea r.probada. mediante una decisión tomada inmediatamente,  de conformidad con si 

articulo 48    infra. 

L.      Adopción de decisiones 

47. Las conclusiones y recor.icnclaciones de una Consulta serán decididas por consenso. 

2stc. decisión no se podrá tonar a menos que estón prcoentes los representantes de todas 

los regiones participantes y de la mayoría do los participantes de pleno derecho. 

48. Las decisiones sobre otras cuestiones so nd.optr.ran de ordinario también por 

consenso.    Sin e./.bargo, de no haber consanso, el jefe de Ir delegación de cualquier 

participante de pleno derecho podrá solicitar una votación, mediante la que se decidirá 

la cuestión por   ,\ayoríe de los jefes de las delegacionos ds los participantes de pleno 

derecho presentes y votantes. 

49. A los ofectos del prosente raglarionto, la expresión "consenso" significará que 

se ha llegado a una decisión sin que el jefe de Ir. delegación de un participante da 

pleno derecho haya raanifostrxio ninguna oposición.    Las reservas, abstenciones y decla- 

raciones de no pfcjticipación no so consideraran como ¡nanifestación do oposición. 
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30.    En las decisiones qua ocarionen o pudieron ocasionar £a3tos a la OHUDI 0 a 

cualquiera otra organi z&ciön internacional, se daborfin tonar en cuenta lis declaraciones 

sobre las consecuencias financioras formuladle por In. Secretarin de la OHUDI. 

M«      Informe 

51. El proyecto del informe provisto en cl artículo 23 supra será preparado por la 

Secretaría y eerÄ presontado por ol Precidente, en nonbro de Ir. Hou, a la Consulta 

para su aprobación. 

M.     Otras existiónos de procodiiaiento 

32.    Cualquier» otra cuestión de procedimiento no especificada por el prosante reglamento 

será resuolta de conformidad con cl roglaaonto de la Junta, on la laodida on quo no sea 

inconpatible con las presentes dieposicionos. 

IV.    Ew-iiepdas 

53.    La Junta podrá enrondar loe artículos del pre sont e roglc.ianto. 
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Anexo II 

DOCUMENTO OFICIOSO    EN KL QUE SE PRESENTA UNA SINOPSIS BY. LOS 
ACUERDOS PROVISIONALES Y DE US ENMIENDAS PROPUESTAS 

AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN Y AL PROYECTO DE 
REGLAMENTO DEL SISTEMA DE CONSULTAS* 

m   Este documento fue compilado por la secretaría de la ONUDI 
durante las reuniones del Grupo de Trabajo abierto a la participación 
general sobre el reglamento del Sistema de Consultas que estableció la 
Junta en su primer período extraordinario de sesiones, y se reproduce 
aquí sin que haya pasado por los servicios de edición de la secretaría. 
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